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terrenos dol Instituto Agrícola d.'d Alfonso XII allí de
signados, y teniendo en cuenta, vos medios do realiza
ción quo so habían puesto en, su conocimiento, consis
tentes en la operación firjanciora descrita en ol Pros
pecto da quo SO deja luviha mención, y á que so aludo 
on ol preámbulo del p rop io Real decreto, acordado en 
Consojo do Ministro d, y on sus artículos 7." y 8." 

Considerando cruo por tratarse en la operación enun
ciada do una sol:¿ emisión, con premios y reembolsos ó 
amortizaciones, escalonados on un transcurso largo do 
tiempo lijado de antemano, quo las distinguon y sopa
ran do las periódicas extracciones do lotería propias de 
la renta dol Estado, como acertadamente fué deolara-
do en las Reales órdenes do 7 do Octubre do 1879 y 
17 do Septiembre do 1890, y ofreciendo aún la opera
ción ideada por D. Luis Albortini, respoeto alas auto-
risadas por esas otras Reales órdenes, la ventaja indica
da do sor única, y por tanto no prestarse ú establecer 
ninguna competencia con dicha renta, mientras aquó-
Uas permitían la eventualidad de oporacionos sucesivas 
que pudiera desnaturalizarlas, es maniíiosta lo ontora 
legalidad que revisto la sobredicha operación, no ha
biendo dificultad on declararlo así, como consecuencia 
dol Real decreto do 5 da Enoro antes oitado; 

S. I I . ol R E Y ( Q . D . G.) se ha sorvido declarar 
dentro de las disposiciones vigontos la operación con
signada on ol Prospscto do quo so lia hecho referencia, 
y autorizar ú la Sooiodad Unión Ibero Amerioann para 
verificarla por sí ó por medio do D. Luis Albortini y 
de las personas ó entidades á quionos so asocio para 
hacer la omisión do los bonos on quo consisto, poro 
' entendiéndose quo on todo caso lo hacon bajo su onto
ra rosponsabilidad. 

Do Real orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y 
electos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid 23 do 
Fobroro de 100G. 

MORET 
Documentos quo ao ci tan on 1» Hool ordon nntorior. 

Union JUro Americana.—Exposición iVcmneÑniíi/.—Excelen
tísimo Sr.: Al disponerse esta Sociedad, que tengo ol honor 
de presidir, :i cumplir por su parto lo que dispone el ltenl 
deercto de 5 de Enero próximo pasudo, referente al provecto 
de Exposición ibero Americana para 1*103 en terrenos del 
Instituto Agrícola de Alfonso XII, lian surgido diferencias 
de interpretación tocante ¡i ul¡;iinos extremos de los com
prendidos en dicho lteal decreto, dando lugm* ñ que el Inge
niero de Minos frunces D. Luis Arbortini, con quien tiene 
aquélla contratados todos los trabajos y obras de dicha Ex
posición, solicite aclaraciones en lo rclntivo á la operación 
üe crédito ó emisión de bonos consignada en el convenio de 
31 de Octubre último, del que tuve oportunamente la honra 
de remitir copia ú V. K. 

Encarece el expresado scíior la conveniencia de que seha^a 
constar en forma indubitada que la mencionada operación de 
crédito ó emisión de bonos, ideada con el Un de obtener los 
fondos necesarios para atenderá los gastos del certamen, es 
Ja misma ajustada por esta Sociedad en el sobredicho conve
nio á que se hace referencia en el precitado Real decreto de 
íi de Knero último, j se halla, por consiguiente, ieyalmcntc 
autorizada dentro do las disposiciones quo nos rigen. 

Con la idea de evitar dificultades quo do otro modo pudie
ran ocurrir, y de acelerar cuanto sea -posible ^1 comienzo de 
las obras para instalar la importante^ Imposición proyectada, 
ruo^o á V. K. con el mayor encarecimiento se digno hacer 
las indicadas aclaraciones, cuya urgencia es de suyo ma
nifiesta. Déos guarde á V. É. machos años. Jladrld 14 de Fe
brero de 1£KU'».=1Í1 Presidente, Faustino ltodrífjuez San Pc-
dro.=Excmo. Sr. Presidente dol Consejo do Ministros. 

Prospecto tiara la operación financicra-á realizarla,fin úo obtener 
los fondos necesarios para la Exposición Ibero Americana. 

Creación y emisión de 1.400.000 bonos, ú 25 francos cada 
uno, indivisible, amortizantes á la par cu cincuenta y un 
años, y con derecho á premios por sortoos, que reemplazarán 
al cobro del interés, representativos de un capital de fran
cos 'íi.000.000. 

La forma de sorteos de los títulos á amortizar con premios 
-es la siguiente: 
P r i m e r o y Hoj ;undo N4iri.cn» q u e t e n d r á n lug^sir 
e n los s e m e s t r e * p r i m e r o y s e c u n d o d e 1 9 0 0 . 

.. SÍJ1EM CE [KJMS IJII'ÚIITE ES MUCOS 

1 do ' 100.000 
I de. , ,1(1.000 
a de 10.COO 20.000 
4 de 5.01)0 • -20.000 

¡0 de 1.000 10.000 
100 de 800 50.000 

• 5.000 do 10O '500.000 ' 

5.11* . . . . - . : . . - • • . . ' 7 a o o f t 0 

rilEUIOS IR M U HSTH1 HfiaiK F.K fUStOS 

T e r o o r n o r t e o , i | u o ten,drsi l u p i r e l 1 9 0 9 , 
SfJElí) HE I'IIEIIIM ' JSrOBTH 0 FIUKWS 

1 de „ . . 5.000.000 
i d o . . . . ; i .000.000 ' 
2 dt 250.000 500.000 
i 4* no.ooo aoo.ooo • 

U,l «la 10.000... , 100.000 
no «le r>.no» aw.ooo 

1ÍKI ."lo S.0(10 200.000 
500 de- 1.000 500.000 

I.OOOde 500 ; . . . . 500.000 ' 
20.000 do 100 2-.000.000 
50.000 «fe , 50 .2.500.000 

TI .«'8 12.750.000 

' El cuarto fii,-rteo y Jos siguientes. Jumtn el 5:) iradrún Ju
gar anualmente desdo loos « JBÍU. 

S O O c a d a a m o p a r c u a r e n t a r n u e v e n ü o s t 
-12.140 do 50 francos.... 2.107.000 

Kntrc todos los sorteos so distribuirá en premios el Al 
par 100 aproximadamente dol capital total. 

Los bonos que obtengan premio en el primer sorteo serán 
recogidos y amortizados, y en su lugar se entregarán al por
tador titulas de bencQeto con ol mismo número, que pueden 
volver á obtener premio en el secundo y tercer sorteo. 

Los bonos ó títulos de ücncllcio que obtengan premio en el 
segundo sorteo también serán reeogúlos y amortizados, y en 
su lugar se entregarán al portador títulos de beneficio con el 
mismo núnioro, que pueden volver á obtener premio en el 
tercer sorteo. 

En el tercer sorteo quedarán recogidos y amortizados to
dos los bonos ó títulos da bencílcio quo obtengan premio, y 
anulados todos los títulos de bencllcio restantes. 

Desdo el cuarto sorteo en adelante quedarán recogidos y 
amortizados todos los bonos quo obtengan premio. 

El importe de los bonos re-ítuntes, ó sea de todos los que no 
hayan obtenido premio en ninguno de los 50 sorteos, será 
reembolsado á la par por todo su valor nominal el día dol úl
timo sorteo. 

Los bonos quo no so presenten al cobro del premio ó amor 
tización que tes baya correspondido dentro del plazo de seis 
meses, ú contar de la feeba dol sorteo, se considerarán cadn-
dos y amortizados, y io mismo regirá pura los títulos de be-
neflcío. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 

limo. Sr.: En ol oxpodionto promovido por la Aso
ciación Nacional do Exportadoras, domiciliada en Bar
celona, en solicitud do quo ñ los industriales que tribu
tan como criadores do vinos so les autorice para elabo
rar mistelas on todas las regiones do la Península sin 
pagar otra contribución, la Comisión, permanente dol 
Consejo do Estado ha omitido ol siguiente dictamen: 

• Exorno. Sr.: La Comisión permanente do esto Con
sojo lia examinado el oxpodionto adjunto, del cual ro-
sulta: 

Que la Asociación gonoral de Exportadores do vino, 
domiciliada on Barcelona; acudió ú V. E, on instancia 
do 5 do Soptiembre do 1005 on solicitud do que se de
clarase «que los criadoros exportadores do vinos, com
prendidos on los casos 2." y 3.° del art. 17 del Regla-
monto do la ley do alcoholes, y quo satisfacen como ta
los industriales la correspondiente contribución, están, 
facultados para elaborar mistólas on todas las regiones 
do la Península... sin nocesidad do abonar ninguna 
otra contribución». , . 

Quo en sentir do la Dirección general dol ramo p ro 
cedo desestimar la instancia do referencia y declarar 
que la fabricación do mistólas está comprondida on los 
oplgrafos 223 y 220, tarifa 3." do industrial, y quo p r o 
codo exigir ¡i los quo han elaborado tatos líquidos en 
lócalos separados da los almacenes do orianza el pago 
do la contribución correspondiente^ Y por una Real 
orden do lü de Diciembre último ,so ha remitido el 
asunto á osto Consejo para que lo informe la Comisión 
pormanonto dol mismo: , 

Considoraudo que ol art . 21 do la ley do 19 do Julio 
do 1004 y ol 110 dol Reglamento diotado para sn ejecu
ción permiten filos fabricantes de mistelas solici tarla 
devolución d é l a cuota especial do consumo y de fabr i 
cación do alcoholes; poro ni osas disposiciones ni n in 
gunas otras autorizan ú los criadores exportadores de 
vinos para fabricar mistelas y extraerlas fuera del Rei
no sin satisfacer la contribución industrial corrospon-
dionto.á tales operaciones: 

Considerando que si bion el Reglamento de 28 do 
Mayó de 1806 no menciona las mistelas entro las chibo • 
raciones ú quo ospooíficamonte so refiero, os lo ciorto 
que la tarifa 3." dedica sus epígrafes 220 y siguientes 
hasta ol 343 ¡a la fabricación do vinos y aguardientes, 
licores y' otras bebidas, y on todo caso ol tr ibuto es exi
giólo'por ol mero ejercicio do cualquier industria ú fa
bricación exceptuada, hállese ó no comprendida bn las 
tarifas, ú tenor do los artículos 1.° y 02, núm. 2.a, del 
mismo Rogiamónto: 

Considerando quo, la elaboración do mistólas por los 
criadores exportadores do vinos río roprosontá on rigor, 
i los efectos de la contribución industrial, la práctica 
do una fabricación no prevista parn cuya clasificación 
fiscal haya do seguirse'los trámitos del ar t . 110 del 
mismo Reglamento, toda voz quo fisto, on su art. 3.", 
consigna que no es motivo bastante ¡i justificar la ad i 
ción do las tarifas un simplo cambio do nombro en la 
industria ai las bporacionos quo la intogran están ya 
clasificadas on otro epígrafe, nunqtto con denominación 
distinta: 

Considerando quo ol opígrafo 228-220 do la tarifa 3." 
tija la contribución ú que están sujetas las fábricas do 
vinos de todas clases, y con rocordar que, según ol ar-
tíoulo IOS dol Reglamento do 7 do Septiembre do 1004, 
recibo ol nombro do mistela oí mosto do la uva fresca 
cuya fermontación so haya contenido por la adición del 
alcohol, so adquiero la soguridad da que no hay obs
táculo alguno que impida reputar lae mistelas como 

una do las clases de vino á quo genéricamente aludo el 
referido epígrafe 228-220 da la tarifa 3." ¡ 

El Consojo, constituido on Comisión pormanonto, y 
do acuerdo con ol informo do la Dirocoión general do 
Contribuciones, Impuostos y Rontas, opina: quo pro
cedo desestimar la instancia do roforoncia por hallar-
so sometida la fabricación de mistólas realizada por los 
criadores oxportadoros do vinos ú la tributación obje
to dol opígrafo 228-229, tarifa 3.", de las unidas al Re
glamento publicado on virtud de la Roal ordon do 21 do 
Soptiombro do 1901.» 

Y conformándose S. M. ol R E Y (Q. D. G.) con ol pro. 
inserto dictamen, so ha sorvido resolver como cu o! 
mismo se propone. 

Do Real ordon lo comunico á V, I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guardo á V. I mu. 
olios afios. Madrid O'do Pobrero do 100B. 

SALVADOR 
Sr, Director gonoral do Contribuciones, Impuestos y 

Rontas. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Pasado ó informe dol Consejo do Estado 
on pleno oí expediento relativo a la rescisión dol con
trato celebrado entro el Ayuntamiento do Sfndrid y 
Mistar Hnns Edward Huglios Williams para la ejecu
ción dol proyooto do reforma do la prolongación do la 
callo do Preciados y oulace da la plaza del Callao coa 
la callo do Alcalá, dicho Alto Cuerpo ha omitido coa 
focha 17 do Fobroro actual ol siguiente diotamon: 

«:Excmo, Sr.: Con Roal ordon expedida en 12 dol 
aotual por ol Ministorio del digo cargo do V. E. so re
mito á informo do osto Consejo on pleno el oxpodionto 
rotativo ¡i la rescisión del contra to oolobrado ontre el 
Ayuntamiento do Madrid y Mistor Hans Edward Hu-
ghos AVilliams parn la ejecución dol proyecto de la pro
longación de la callo do Preciados y onlaoo de la plaza 
do! Caílao con.la callo do Alcalá. 

Rosulta quo por Roal ordon do 10 do Octubre último 
fué aprobada la subasta para la ejecución de las obras 
do dioho proyecto, adjudicándose ü Mr. Hans Edward 
Hughes, bajo las condiciones dol pllogo inserto on la 
GACETA DE MADRID do G do Fobroro do 1005 y disposi

ciones legales quo nllí so citan. Con orroglo ú ollas, el 
rematante, para presentarse á la lioitación, prestó la 
fianza provisional do 50.170 posotas 77 céntimos, y que
dó obligado á concurrir, á las Casas Consistoriales ol 
día y llora quo so lo eoñalaso ú otorgar la correspon
diente esoritura, entregando ol documonto quo acredi
tara haber consignado on la Caja genornl do Depósitos 
la cantidad do 2.úOS.fi3S posotas y 95 céntimos, como 
fianza definitiva para responder dol compromiso con
traído, estableciéndose en oí a r t . 52 dol mencionado 
pliego quo si ol rematante no prostaso la fianza defi
nitiva, ó no concurriera al otorgamiento do la escritu
ra, ó no llonaso los requisitos precisos para ello dentro 
dol plazo señalado y su prórroga, so tondría por res
cindido ol contrato ú perjuicio dol mismo remátame, 
con.los efectos dol a r t 24 de la Instrucción vigente, 
(La do 2G do Abril do 1000 sobro contratos para servi
cios provinciales y municipalos.) 

En 18 de Diciembre do 1005, cumpliendo lo proveni
do on los artículos 51 do la loy do 18 do Marzo do 1803 
y 112 y 113 dol Reglamento diotado para su ojecuciúi!, 
que fijan ol plazo do treinta días, siguientes á la apro
bación do la subasta, para que ol conoosionario consti
tuya la fianza definitiva y otorguo la correspondiente 
escritura para asegurar ol cumplimiento do todas las 
obligaoionos do la concesión, oí Alcalde do Madrid se
ñaló á Mr. Hans E. Hughes para ol otorgamiento ol 
día 20 del propio mes do Diciembre, á lB3 doce do la ma-

' llana, on'of despacho do la p r imera Casa Consistorial, 
Solicitada del Ministorio do la Gobornaoión por Mis-

ter llana E. Hughos prórroga do doce días, so le conce
dió por Roal ordon do 21 do Dioiombro como último y 
definitivo plazo, que ompozaría á contarso desdo ol día 
siguionto al do la notificación, ontondiúndoso quo trans
currido esto plazo sin constituirse la fianza definitiva y 
firmarse la escritura, ol solicitante había perdido todo 
derecho á la concesión, así como también ol dopósito 
provisional do 50.170 pesetas 77 céntimos y timbre 
municipal quo consignó para tomar parto on la su
basta. 

Con ol fin do notificar al interesado osa resolución 
so constituyó ol ngonto consistorial on la calle do Al
calá, núm. 2, Hotol do París, domicilio accidental do 
Mr. Hnns E. Hughes, manifestando el Consorjo del Ho
tel quo Mr. Hughes so había ausontado do esta Corto el 
día 20 do Diciembre con dirección ú Liverpool. Eu su 
vista, so lo dio ol traslado litoral por medio del Cónsul 
do fispaiia en Liverpool, firmando su rooibo ol mismo 
Sr, Hítenos al pió del duplicado, que obra til folio 21 y 
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siguientes dol expediente, el din 2 do Enero del oorrion-
te ailo. 

En 13 dol propio mea do Enero, D. Jaime Moma, 
como representante do Mistor Hughes, prosontó ins
tancia solicitando quo on la oscritura so relacionasen ó 
insertaran varios documentos, ¡i lo cual so accedió por 
Real orden de 15 dol citado mos, y al ir ú notificar al 
D. Jaime Morris esta resolución on oí Hotel da París, 
domicilio indicado por 61, so manifestó por ol Conserje 
al agento municipal que aquél salió do Madrid, igno
rando cuándo regresaría. Por telégrafo, ol Alcalde do 
Madrid rogó al Cónsul do España on Liverpool notifi
cara á Hughes haberse dictado la última Real orden 
expresada conformo á su solicitud, y ol Cónsul, on carta 
do 17 do Enero, participa al Alcalde que inmediata-
rnonto después do recibido su telegrama procedió á 
comunicarlo al Hughos, y no hallándose ésto on su ofi
cina so lo notificó por oficio. 

En 23 de Enero, oí Alcalde do Madrid participa 
á V. E., con remisión del expediento, haber terminado 
el 17 ol plazo ó prórroga do doco días concedido á IIu-
glios por la Real ordon do 21 do Diciombro anterior 
para otorgar la escritura, y da cuenta do las gestiones 
practicadas sin resultado, on cuya virtud la Dirección 
goneral de Administración propono que so doolaro res
cindido ol contrato y quo Mistcr Ilans Edward Hughes 
Williams ha perdido todo derecho ú la concesión para 
la ojoeución del proyecto do quo so trata, con pérdida 
igualmente do la fianza provisional do 50.170 posotas 
77 céntimos y timbro municipal, qno quedará á bonofi-
cio dol Aj'untamionto do Madrid, siu quo obste fi quo 
esta Corporación, si estima que so han ocasionado, lo 
exija indemnización do daños y perjuicios: 

Vistos los antecedentes expuestos: 
Vistos los artículos 51 do la loy do 1S do Marzo 

do 1805 sobro saneamiento ó mejora intorior do las po
blaciones, 115 do su Reglamento y 21 do la Instrucción 
do2G do Abril do 1000 para la contratación do los sor-
vicios provinciales y municipales, quo coinciden on la 
determinación do que si ol rematante no prosta la fian
za definitiva ó no concurro al otorgamiento de la es
critura ó formalización dol contrato dentro del plazo 
señalado y do su prórroga, so tendrá por resoindido ol 
contrato ú perjuicio del rematante, con pérdida por 
parto do ésto de la fianza ó depósito provisional, quo 
debo quedar, según ol citado art. 115 del Reglamento, 
ñ beneficio del Ayuntamiento: 

Considerando: 
1." Que ol rematante Mr. Ilans Edward Hughes 

Williams ha dejado transcurrir con notorio oxceso oí 
plazo fijado y la prórroga de doco días quo so lo conce
dió para constituir la fianza definitiva y otorgar la 
escritura correspondiente sin habor cumplido ostas 
obligaciones, ú pesor do las gostiones practicadas al 
ofecto por la representación del Municipio do Madrid 
y do la extraordinaria condescendencia quo con res
pecto do dicho rematante ha procedido la Adminis
tración: 

2.° Quo, on su consecuencia, so impono por modo 
ineludible la necesidad do aplicar al caso los preceptos 
contenidos on las disposiciones antes citadas; 

El Consejo, do acuerdo con lo propuesto por la Di
rección general de Administración, opina quo procodo 
doclarar resoindido oí contrato do quo so hn hecho mé
rito á porjuicio dol rematante Mr. Hans Edward Hu
ghes Williams, con pérdida por parto do éste do la 
fianza ó depósito provisional, cuyo importo quedará á 
bonofioio dol Ayuntamiento do Madrid, ol cual podrá 
adornas, si lo juzga conveniente, ejercitar contra aquél 
los dereohos quo lo competan.» 

Y conformándose S. M. ol REY [Q. D. G.) oon ol pre
inserto diotamon, so ha servido resolver como on ol 
mismo so propono. 

Do Roal ordon lo digo á V. E. para su conocimiento, 
ol do las partos interesadas y demás ofeotos, con devo
lución dol oxpodionto do roforoncia. Dios guardo S V. E, 
muchos años, Madrid 2G do Febrero do 1906. 

ROMANONES 
Sr. Gobernador civil do la provincia do Madrid. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
T E E L I A D A E T E S 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. ol REY (Q. D. G.) hn tenido á bion 

disponer quo so anuncie & trnslaoión entro numerarios 
la plaza vacante do Profesor da Dibujo dol Instituto do 
Lugo, dotada con ol suoldo de 3.000 pesetas nnualos, 
entro los do igual ó inforior habor, y con arroglo á los 
Reales decretos do 8 de Mayo do 1003, ni de Julio 
do 1004 y Reales órdonos do lí¡ do Junio do 1003 y 
23 do Enoro do 1004. 

De Roal ordon lo digo á V. I. para BU conocimiento y 
demás ofoctos. Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 21 do Fobrero de 1906. 

SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de esto Ministerio. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

R E A L E S O R D E N E S 
limo. Sr.: Remitido S informo dol Consejo de Obras 

públicas ol expediente relativo ú una multa de 2.500 po
seías impuesta por ol Gobernador civil do Valladolid 
á la Compañía do los Caminos do Hiorro del Norte do 
do España por el descarrilamiento dol tren mixto nú-
moro 24, ocurrido ol día 7 do Julio do 1005, on ol kiló
metro 257'GOO, entro las ostaoionos do Valladolid y Ca-
bozón, la Socción segunda do dicho Cuerpo Consultivo 
ha omitido ol siguiente dictamen: ' 

«En sesión dol día 8 do Enoro do 100G sa dio cuenta 
del expedienta rolativo á la condonación do una multa 
do 2.500 pesetas impuesta 5. la Compañía do los ferro
carriles dol Norte por ol Gobernador do la provincia do 
Valladolid á causa dol descarrilamiento del tren mixto 
número 24 do la línea de Madrid á Irún, ocurrido oí día 
7 do Julio do 1903 on ol kilómetro 257'GOO; asunto remi
tido á informo dol Consejo por la Dirección general do 
Obras públicas con fecha 29 do Diciembre do 1005. 

El Jefe do la primera División do ferrocarriles ins
truyó ol oportuno expediento para depurar las respon
sabilidades en que hubiese podido incurrir la Compa
ñía por ol acoidonto quo se deja indicado, y on él cons
tan las declaraciones dol maquinista y fogonero quo 
servían la máquina núm. 1.470, quo remolcaba ol tren; 
cartas ó partos de los maquinistas y otros agentes da la 
Compañía manifestando quo la nueva vía so encontra
ba on malas condicionas on varios kilómetros, siendo 
uno do olios aquol on que ocurrió ol descarrilamiento; 
informo del Ingeniero mecánico do la División afecto á 
la línea do que se trata, ó informo dol Ingeniero do Ca
minos Inspector do la misma. 

El Ingeniero Jofo manifiesta on un razonado dicta
men, como resultado do todos los daños aportados ni 
expediento, quo las malas condiciones on quo so encon
traba la vía, y ú las cuales so aludía en las cartas indi
cadas, provenían do falta do retocado on las traviesas, 
deficiencia quo so hizo sensible progresivamente desdo 
oí momsnto on quo empozaron á circular por olla los 
tronos á gran velocidad, quo la División no podía cono-
cor por tratarse de un defecto oculto, poro quo no lo 
ignoraba la Compañía, puesto quo recibió oportuna
mente de sus empicados los avisos do quo oxistía, y, sin 
embargo, no adoptó medida alguna para ovitar sus con
secuencias. Por oliminaoión de todas las demás causas 
quo hubiesen podido contribuir al descarrilamiento, 
eliminación justificada puesto que so demuestra quo 
ninguna de osas causas ha concurrido en osto caso, 
llega oí referido Jofe, do acuordo con ol Ingonioro Ins
pector de la línea, ú la conolusión do quo sólo un desni
vel en la vía, de esos quo los obreros llaman golpos, 
pudo determinar ol accidente do que se habla, y como 
consecuencia, considera fi la Compañía evidentemente 
responsable dol hooho, y propone la multa on la canti
dad do 2.500 posotas. 

Afirma ésta on todas sus explicaciones quo no ha po
dido conocer la causa del descarrilamiento, y por lo 
tanto quo deba considerarse ol caso fortuito, no aparo-
ciendo rosponsabilidad alguna; paro omite hablar do 
los partos de sus mismos empleados donunciando dos-
de días antes dol siniestro el mal estado do la vía. 

La Comisión provincial, entendiendo quo ol caso de
bía considerarse fortuito, opinó que no procodía la im
posición do la multa; oí Gobornador, do acuordo con el 
dictamen dol Ingonioro Jofc do la provincia, impuso, 
sin embargo, la do 2.500 pesetas, y la intoresadn soli
cita la condonación. 

El Ingonioro dice quo resultando dol expodionto quo 
la nueva vía acusaba bastnntos deficiencias on algunos 
puntos, como lo oomprobaban los partes do los mismos 
agentes y empleados do la Compañía, y siendo ésta 
responsablo do las faltas observadns y do las conse
cuencias quo do ollas so derivan, no puedo condonar la 
multa. 

De lo consignado on ol oxpodionto so doduco quo ni 
on la oxplanaoión, ni en la parte metálica do la vía, ni 
on las traviesas, ni on ol balastro, ni on ol matorial 
móvil quo componía ol tren núm. 24 oxistia defecto 
alguno al quo pudiera atribuirso ol accidento ocurrido, 
así como tampoco hay nada quo objetar rospooto á la 
formación dol tren, velocidad, etol; y do aquí la elimi
nación quo lógicamente hace do ostos diversos facta'.-os 
ol Jofo do la División. 

Poro la vía á quo so alude fué construida por con'a-ata, 
según afirma ol Ingonioro Inspector do la línea, y añn-

1 do ésto quo por falta dc¡ viiiilnnoln do la Cor.ipañia ol 

retocado do las traviesas estaba tan mal heeho quo 
ésta so ha visto precisada, dospués dol descarrilamien
to, á levantar on toda lií longitud de aquélla la prima
ra capa do balastro, á fia do rectificar, nivelar y reto
car da nuovo. 

Sa explica bien, por lo tanto, quo al comenzar la 
circulación de los trenes ú g.rah volooidad so iniciasen 
las alteraciones y dosigualda dos quo alarmaron á los 
maquinistas y empleados que >™on ol objeto especial do 
inspeccionar la vía acompañabam á aquéllos. 

No puodo negar la Compañía ol mal asiento de la vín, 
toda voz quo so ha visto obligada á corregir ulterior
mente su3 dofoctos en ordon á est.9 particular. 

Tampoco puodo negar quo desdo cinco días antes del 
descarrilamiento venía teniendo pc>r sus propios agen-
tos noticias continuas do su progi'osivo mal estado, 
oausa suficiente por su índole, sin el concurso do otra 
alguna, para quo en ol servicio de gran velocidad fuese 
do temor un accidente como ol quo tuvo- lugar, quo se 
habría evitado si se hubieran adoptado cott oportunidad 
las medidas quo la situación imponía. 

La Sección no vo on lo acontecido nada fortuito, y sí 
un abandono puniblo por parte do ia Compañía, quo 
implica grave responsabilidad, y en vista de ello acor
dó consultar S. la Superioridad: 

Quo no procedo condonar la multa do 2.500 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por ol Gobornador de la provincia do Valladolid á cau
sa del descarrilamiento del tron mixto núm. 2-1 de la 
línea do Madrid á Irún, ocurrido ol día 7 de Julio 
do 1003 en el kilómetro 257*000.» 

Y conformándose S. M. ol REY (Q. D. G.) con el pre
inserto diotamon, y con lo propuesto por esa Dirección 
goneral, se ha servido confirmar la multa do rofo
roncia. 

Lo quo do Roal orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios guardo á 
V. I. muchos años. Madrid 12 do Febrero de 1906. 

Sr. Director í?eneral do Obras públicas. 
GASSET 

limo. Sr.: Remido á informe dol Consejo do Obras 
públicas ol expediento rolativo ú una multa do 250 po
sotas impuosta por ol Gobernador civil de Zaragoza á la 
Compañía dol ferrocarril Central do Aragón por retraso 
dol tron núm. 6 oí día 15 do Mayo do 1905, la Sección 
segunda do dicho Cuerpo Consultivo ha omitido ol si
guiente dictamen: 

«En sesión del día 8 de Enero do 1906 so dio cuenta 
dol oxpodionto rolativo á la oondonaoión do una multa 
do 250 posotas impuesta ú la Compañía dol ferrocarril 
Central do Aragón por ol Gobornador do la provincia 
de Zaragoza 5 oausa del retraso con qua terminó su 
marcha ol tron núm. 6 ol día 15 do Mayo de 1905; asunto 
remitido á informe del Consejo por la Dirección ge
neral do Obras públicas con fecha 29 do Diciombro 
do 1905. 

Sogún la denuncia dol Jefe do la segunda División do 
ferrocarriles, oí monoionado tron llegó ú Calatayud con 
un oxceso do retraso de cuarenta minutos sobre la to
lerancia quo le corresponde, á consecuencia do las de
moras en las estaciones para la carga do frutos y ma
niobras y por deficiencias do tracción, y como ninguna 
da estas causas podían justificar dicho oxooso, proponía 
so multase á la Compañía on la cantidad de 250 po
sotas. 

Dice ésta en sus oxplioaoionos quo, on efecto, existió 
ol retraso donunoiado, y quo so debió í la carga do nu
merosos bultos de fruta, á maniobras y & que el carbón, 
á posar do sor Cnrdiíf do buena calidad, ofreoía ol in
conveniente, por sor demasiado graso, do formar una 
escoria adhoronto á la parrilla, y añado que la propuesta 
do multa dobió hacerse al Gobernador do Teruel y no 
al do Zaragoza, toda vez quo ol retraso ocurrió en la sec
ción que termina ol primero de estos dos puntos, riodu-
ciondo do todo olio quo procodía desestimarla. 

La Comisión provincial, no oonsidorando ator idibles 
las disculpas do la Compañía, propuso so la mu'itaso en 
las 250 posotas; ol Gobernador impuso esta mvUta, y la 
interesada solicita la condonación. 

El Negociado dice quo el retraso so dobi 6 on gran 
parto & las oxoesivas paradas en las estado nos para la 
carga do mercancías do gran velocidad, y fmo osas de
moras no puedon disculparse más que dor .tro del limi
to marcado on ol art. 150 del Reglamonto ; qua oí habor 
empleado un combustible poco apropiad .o al buen fun
cionamiento do la múquinn también iir iplica rosponsa
bilidad do la Compañía, y quo, según lo oonsignado on 
la Roal ordon do 8 do Enoro do 1836., es competento ol 
Gobornador do la provincia á qua corresponda el punto 
final do llegada do cada tren para imponer ol correcti
vo por los rotrasos do marcha; on, virtud do t° l10 l o 

cual onUondo. quo deuo. Qontii'mar.cio la multa cuya con
donación Sf? felicita. 


